
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA CIA. LTDA." a 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.", 
AUMENTO DE CAPITAL Y ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO. 

Se comunica al público que la "COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA ISABEL 
DEL VALLE DE YUNGUILLA CIA. LTDA." se transformó en una sociedad 
anónima con la denominación de "COMPANIA DE TRANSPORTES SANTA 
ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A.”, aumentó su capital y adoptó 
nuevos estatutos mediante escritura otorgada ante el Notario 
Público Quinto del cantón Cuenca, el 29 de Junio de 1995; 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 95-3"1-1- E del 7 de Septiembre de 1995 y 
se la inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Santa Isabel, 
con el No. 3, el 14 de septiembre de 1995, 

1.-DOMICILIO: ¡Santa Isabel, cantón Santa Isabel, Provincia de 

Azuay. 

2.—DURACION: TREINTE AÑOS, a partir de la inscripción de la 
constitución en el Registro Mercantil,   
3.-CAPITAL SUSCRITO: S/. 5'000.000, dividido en cinco mil acciones 
de mil sucres cada una. 

3.-OBJETO: La sociedad tiene por objeto principal la prestación 
de servicios de transporte de pasajeros en buses, dentro de la 
república del Ecuador..."... 

4.-ADMINISTRACION Y  REPRSENTACION LEGAL: La compañía es 
administrada por el Presidente, por el Gerente General.-El 
representante legal es el Gerente General, 

h 0 Cuenca, 26 de septiembre de 1995, 

Vero Jasa) 
SECRETARIA ABOGADA (ENC. ) 

RAZON; 

Siento como tal que el extracto que antecede se publicó en el 

Diario El Tiempo de la ciudad de Cuenca, en la edición del día 

27 de septiembre de 1995. 

Cuenca, 28 de septiembre de 1995, 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de Arfyor ViembrcimadV/ázquiard épBanta Isabel   e o



  

cobos 

  

Dra. Verónica Vázquez López, 
SECRETARIA ABOGADA, ENCARGADA 
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